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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

8961 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2004, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se publica título y número de refe-
rencia de especificación técnica de interfaz de acceso de
operador de redes públicas de telecomunicaciones dispo-
nibles al público.

El Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, aprueba el Reglamento
que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de
los aparatos de telecomunicaciones. El Artículo 7 de dicho Reglamento
establece que la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información dispondrá la publicación, en el Boletín Oficial
del Estado, de los títulos y números de referencia de las especificaciones
técnicas de las interfaces de acceso notificadas por los operadores de
redes públicas de telecomunicaciones disponibles al público.

La presente Resolución tiene como objeto publicar el título y número
de referencia de la interfaz notificada por Euskaltel, S. A., a la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

En su virtud, resuelvo:

Publicar el título y número de referencia de la especificación técnica
de la interfaz que se relaciona en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 29 de abril de 2004.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
ITC/1102/2004, de 27 de abril, B.O.E. 28/04/2004), el Subdirector General
de Infraestructuras y Normativa Técnica, Antonio Fernández-Paniagua
Díaz-Flores.

ANEXO

Interfaz: Interfaz de acceso línea analógica conmutada.
Operador: Euskaltel, S. A.
Identificador de interfaz: EKTL-LA-01.
Versión de la interfaz: V2.
Fecha de notificación: 05 de abril de 2004.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8962 ORDEN APA/1286/2004, de 7 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para la con-
cesión de indemnizaciones por paralización temporal de
actividad a los armadores y tripulantes de la flota pesquera
que captura el voraz («Pagellus Bogaraveo») en aguas exte-
riores del Estrecho de Gibraltar.

Atendiendo a las recomendaciones del Comité Científico, Técnico y
Económico de la Pesca y a la experiencia adquirida en cuanto a las medidas
de recuperación del voraz o besugo («Pagellus bogaraveo»), el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha adoptado un nuevo plan de pesca
para esta especie, mediante la Orden de 20 de diciembre de 2002, intro-
duciendo nuevas medidas técnicas, que permiten asegurar la plena recu-
peración de la especie, objetivo de esta pesquería, dirigidas a la flota que,
en esa zona, opera con el arte de voracera.

El establecimiento de estas medidas se ha realizado conforme a la
nueva Política Pesquera Común y de compatibilidad con el derecho comu-
nitario, con el fin de favorecer un mayor ajuste de la flota a las posibilidades
de los recursos para conseguir la recuperación, mantenimiento y proyec-
ción de futuro de la actividad de los barcos españoles, que faenan en
las aguas exteriores de la zona del Estrecho de Gibraltar.

La Unión Europea, establece, atendiendo a lo dispuesto en el artículo
16.1, apartado c) del Reglamento (CE) n.o 2792/1999, del Consejo, de 17
de diciembre, por el que se definen las modalidades y condiciones de
las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la pesca, modi-
ficado por el Reglamento (CE) n.o 2369/2002, del Consejo, de 20 de diciem-
bre, la posibilidad de establecer un régimen de indemnizaciones a los
propietarios y pescadores de buques como consecuencia de la paralización
temporal de la actividad pesquera.

El Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sector
pesquero y ayudas estructurales, proporciona el marco normativo para
otorgar las indemnizaciones contempladas en el citado Reglamento.

No obstante, los Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla no atribuyen
a estas ciudades competencia en materia de ordenación del sector pes-
quero, por lo que la gestión y pago de las ayudas en este ámbito com-
petencial corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El plan de paradas que se establece, para la ejecución de la presente
medida, se realizará durante los años 2004-2005, por el periodo corres-
pondiente entre el 15 de enero hasta el 31 de marzo, ambos inclusive.

En consecuencia, mediante la presente Orden, se establece el proce-
dimiento de tramitación y la convocatoria de indemnizaciones a los arma-
dores y tripulantes de los buques, con puerto base oficial en la ciudad
de Ceuta, afectados por la paralización temporal de su actividad pesquera,
cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya gestión se llevará
a cabo por la Administración General del Estado.

La presente Orden se dicta en virtud de la competencia estatal en
materia de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución.

En su tramitación se ha consultado al sector interesado y a la Ciudad
Autónoma afectada.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente Orden se establecen las bases reguladoras
y la convocatoria para la concesión de indemnizaciones a armadores y
tripulantes, como consecuencia de la paralización temporal de la flota
que se dedica a la pesca del voraz, con el arte de voracera, en las aguas
exteriores de la zona del Estrecho de Gibraltar.

2. Dichas ayudas se otorgarán durante el periodo comprendido entre
los años 2004 y 2005, y por el periodo comprendido desde el 15 de enero
hasta el 31 de marzo, ambos inclusive.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de las indemnizaciones se efectuará con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.718B.774 de los Presupuestos Generales
del Estado vigentes, en una cuantía estimada de doscientos cuatro mil
sesenta y cinco euros (204.065 euros).

2. La aportación comunitaria con cargo al Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará de acuerdo con los límites
recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) 2792/99, del Consejo, de
17 de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y con-
diciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca.

3. Tanto la concesión de la indemnización como el pago de la misma
queda supeditada a la existencia de crédito en la aplicación presupuestaria
correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado, así como a
los fondos comunitarios que se asignen para este tipo de indemnizaciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones por paralización
temporal de la actividad, los armadores y tripulantes de buques pesqueros
que hubieran cesado en su actividad desde el 15 de enero al 31 de marzo,
por la veda de la pesca del voraz, en aguas exteriores del Estrecho de
Gibraltar.

2. También podrán ser beneficiarios los tripulantes, que, manteniendo
ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren enrolados
en el momento de la paralización, a consecuencia de vacaciones, Inca-
pacidad Temporal, permisos retribuidos, excedencias o expectativas de
embarque.

3. Quedan expresamente excluidos del derecho a percibir las indem-
nizaciones, los armadores enrolados a bordo de la embarcación, asimilados
a trabajadores por cuenta ajena.



BOE núm. 116 Jueves 13 mayo 2004 18615

Artículo 4. Requisitos.

1. Para la obtención de las indemnizaciones los armadores de buques
de pesca deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer la embarcación a la tercera lista del Registro de Matrí-
cula de Buques.

b) Tener el puerto base en la Comunidad Autónoma de Ceuta.
c) Estar en situación de alta en el Censo de la Flota Pesquera Ope-

rativa.
d) Estar incluido en el plan de pesca para la pesca del voraz en deter-

minadas zonas del Estrecho de Gibraltar.

2. Para poder obtener las indemnizaciones, los tripulantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o del
Espacio Económico Europeo o extranjeros que hayan sido enrolados úni-
camente en virtud de permiso de trabajo.

b) Si tiene 25 o más años deberá poder acreditar un periodo mínimo
de vinculación de cuatro meses al buque dentro de los últimos quince
meses.

c) Los menores de 25 años deberán poder acreditar un periodo míni-
mo de vinculación de dos meses al buque dentro de los últimos quince
meses.

Artículo 5. Cuantía de las indemnizaciones.

1. Los armadores de buques de pesca percibirán una prima diaria,
contabilizándose, a efectos de cómputo de las indemnizaciones, únicamente
los días hábiles de pesca. El importe máximo por día de parada será el
que figura en el Anexo III de la presente Orden, garantizándose, en su
caso, un mínimo de 80 euros por día de parada efectiva.

2. Los tripulantes de dichos buques percibirán una prima cuyo impor-
te máximo será:

a) Técnicos: 23,87 euros por día de duración de la parada.
b) Marineros: 17,03 euros por día de duración de la parada.
c) Para el año 2005, estas cuantías se incrementarán en un 2 por

ciento.

Artículo 6. Incompatibilidad de las indemnizaciones.

1. Las indemnizaciones concedidas a los armadores son incompatibles
con el ejercicio de la actividad profesional en otras modalidades de pesca
durante el periodo de la parada.

2. La percepción de estas indemnizaciones por los tripulantes es
incompatible con el percibo de prestaciones por desempleo, o indemni-
zaciones por cese de su actividad laboral, o cualquier actividad laboral
realizada durante el periodo subvencionado.

Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, con la documentación solicitada en el apartado 3 ó 4 de este
artículo, según los modelos de los Anexos I y II de la presente Orden,
y se presentarán en la Secretaría General de Pesca Marítima, o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la
publicación de la presente Orden, para las indemnizaciones correspon-
dientes a la parada efectuada en el año 2004, y de un mes desde la fina-
lización del periodo de parada, para la presentación de solicitudes corres-
pondientes al año 2005.

3. La solicitud del armador deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
solicitante y, si no consta la letra fiscal, deberá presentar además fotocopia
compulsada del documento de identificación fiscal. En el caso de tratarse
de personas jurídicas, o de personas físicas que representen a empresas,
deberá aportarse el documento que acredite la representación y fotocopia
compulsada e la Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque,
completa, literal y certificada en todas sus páginas.

c) Certificación registral actualizada de la propiedad del buque.
d) Certificado de arqueo definitivo en G.T.
e) Fotocopia compulsada del alta de datos bancarios en la Dirección

General del Tesoro.
f) Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado,

al menos, una vez en el año anterior para el ejercicio de la actividad
pesquera.

g) Justificación de entrega de rol del buque, emitida por la Capitanía
Marítima, en la que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia
en que se ha presentado el rol del buque y acreditando el periodo de
inmovilización.

h) Certificación emitida por la Capitanía Marítima del periodo total
de inmovilización.

4. La solicitud del tripulante deberá acompañar la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o
en su caso, número de identificación de extranjero (NIE). Si no consta
la letra de identificación fiscal, deberá presentar además fotocopia com-
pulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

b) Fotocopia compulsada del alta de datos bancarios en la Dirección
General del Tesoro.

c) Certificado de la Capitanía Marítima de encontrarse enrolado el
tripulante en buques objeto de la indemnización, al menos, cuatro meses
dentro de los quince meses anteriores al paro, para los mayores de 25
años, y de dos meses para los menores de esa edad.

d) Certificado del Instituto Social de la Marina acreditativo de que
no ha percibido prestaciones por desempleo durante el periodo total de
inmovilización, así como de la categoría laboral a efectos de indemnización.

Artículo 8. Instrucción.

El órgano competente para la instrucción será la Dirección General
de Estructuras y Mercados Pesqueros.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Si la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores
subsanables, se requerirá a los solicitantes para que, en el plazo de 10
días hábiles, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanen la falta o acompañen los
documentos preceptivos, con la advertencia de que, si no lo hicieren, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con dicho artículo
y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Artículo 10. Trámite de audiencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notificará a los solicitantes la propuesta de reso-
lución, concediéndoles un plazo de diez días para que puedan formular
las alegaciones que estimen oportunas, salvo que no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, en cuyo
caso, se podrá prescindir del trámite de audiencia, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 4 del citado artículo 84 de la Ley 30/1992.

Artículo 11. Resolución y notificación.

1. La Dirección General de Estructuras y Mercados Pesqueros elevará
al Secretario General de Pesca Marítima la correspondiente propuesta de
resolución, con el contenido que establece el artículo 24.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

2. El Secretario General de Pesca Marítima, por delegación del Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo establecido en
la Orden APA/749/2003, de 31 de marzo, sobre delegación de atribuciones
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dictará y notificará,
la correspondiente resolución en el plazo máximo de 6 meses desde la
publicación de la presente Orden.

3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución,
los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

4. La resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, pudiéndose interponer recurso contencioso-adminis-
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trativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, y con carácter previo y potestativo, el recurso de reposición
en el plazo de un mes según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías
impugnatorias.

5. Con carácter previo a la resolución de concesión de la indemni-
zación y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, la Dirección General
de Recursos Pesqueros certificará la pertenencia al Plan de Pesca del voraz
de los buques con puerto base en Ceuta. Esta certificación surtirá todos
sus efectos para todo el periodo que se regula en la presente Orden.

Artículo 12. Pago.

1. El pago de las ayudas se realizará previa justificación, por parte
de los beneficiarios, de que efectivamente se han sometido a una parada
temporal.

2. El pago de las ayudas se efectuará, en la cuenta bancaria ante
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación el
Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sector pes-
quero y ayudas estructurales, así como lo establecido en la Ley General
Presupuestaria y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, en lo que no se oponga a la citada Ley.

Disposición transitoria única. Justificación de parada.

La justificación total o parcial de la parada de los buques en el periodo
anterior a la entrada en vigor de la presente Orden, podrá ser acreditada
mediante certificación emitida por la Autoridad Portuaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 2004.

ESPINOSA MANGANA
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ANEXO III

Importe máximo
de la prima por buque

y día (1) en euros

Categoría de buque
por clase tonelaje (GT)

0 R 10 5,2/GT + 20 (*)
10 R 25 4,3/GT + 30 (*)
25 R 50 3,2/GT + 55
50 R 100 2,5/GT + 90

100 R 250 2,0/GT + 140
250 R 500 1,5/GT + 265
500 R 1.500 1,1/GT + 465

1.500 R 2.500 0,9/GT + 765
2.500 y más 0,67/G + 1.340

(1) Por días hábiles de paralización se entenderán los efectivamente hábiles para el ejercicio
de la actividad pesquera según la normativa vigente.

(*) Garantizándose un mínimo de 80 euros diarios.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8963 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, del Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas, por la que se convoca el curso de
posgrado de Formación de Especialistas en Investigación
Social Aplicada y Análisis de Datos 2004-2005.

Entre las funciones del Centro de Investigaciones Sociológicas está
la de contribuir a la formación de investigadores en ciencias sociales,
según establece el artículo 3.of) de la Ley 39/1995, de 19 de diciembre,
de organización del CIS. En su virtud, la Presidencia del mismo ha resuelto
convocar el curso de posgrado de Formación de Especialistas en Inves-
tigación Social Aplicada y Análisis de Datos 2004-2005, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera. Objeto.—El curso tiene la finalidad de contribuir a la for-
mación de titulados universitarios en las técnicas de investigación social,
con énfasis en el diseño de la investigación y en el análisis, interpretación
y representación de datos, con una orientación esencialmente práctica.

Segunda. Contenido.—El curso se estructura en tres módulos de docen-
cia e investigación, que se corresponden cada uno de ellos con un trimestre
académico. El contenido de cada uno de los módulos es el siguiente:

Módulo I. Diseño de una investigación social.

Diseño de proyectos de investigación cuantitativa. Estudios cualita-
tivos: entrevistas en profundidad, grupos de discusión y análisis. La encues-
ta. Aplicaciones de Excel. Métodos de muestreo. Desarrollo de una inves-
tigación aplicada.

Módulo II. Análisis de datos.

Medición y construcción de escalas. Aplicaciones de SPSS. Contrastes
de hipótesis. Comparación de porcentajes y medias. Tablas de contingencia.
Segmentación. Análisis de regresión. Logit. Estudios longitudinales.

Módulo III. Interpretación y representación de datos.

Fuentes y análisis de datos secundarios. Análisis factorial. Análisis
factorial de correspondencias. Elaboración, interpretación y presentación
de análisis estadísticos. Modelos causales. Aplicaciones de Power Point.
Elaboración de informes. Las empresas de estudios de mercado: situación
actual.

La docencia e investigación correspondiente a cada módulo se distribuye
de la siguiente manera: clases teórico-prácticas, que se completarán con
prácticas específicas cuando el tema lo requiera; conferencias y seminarios
especializados; tutorías y direcciones de investigación individualizadas; visi-
tas a empresas y centros de trabajo.

Los alumnos que se matriculen en los tres módulos deberán realizar
una investigación original en la que se apliquen las enseñanzas del curso.

Tercera. Régimen académico.—El primer módulo se desarrollará des-
de el 19 de octubre de 2004 al 19 de enero de 2005; el segundo, desde
el 20 de enero al 6 de abril de 2005; el tercero, desde el 7 de abril al 8
de junio de 2005. El total de horas lectivas es de 261.

Las sesiones de trabajo tendrán lugar tres días por semana, de martes
a jueves, en horario de 17 a 20 horas. Excepcionalmente, el horario podría
variar en función de la realización de actividades complementarias o de
ajuste de cuadros docentes.

Toda la actividad del programa docente e investigador será desarrollada
en la sede del CIS. El profesorado estará formado por profesores uni-
versitarios, directivos y técnicos de empresas dedicadas a la investigación
social aplicada y por técnicos del CIS. En la investigación dirigida cada
alumno será supervisado por un profesor tutor.

Cuarta. Solicitudes y requisitos.—El curso está dirigido a titulados
superiores con adecuada formación en ciencias sociales. Los interesados
deberán presentar una solicitud, dirigida al Ilmo/a. Sr/a. Presidente/a del
CIS, en el Registro General del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle
Montalbán, número 8, tercera planta, 28014 Madrid), o remitirla en la
forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día 10
de septiembre de 2004.

Cada solicitud constará de la siguiente documentación, en papel nor-
malizado DIN-A4 y en lengua castellana:

a) Solicitud dirigida al Ilmo/a. Sr/a. Presidente/a del CIS (Anexo I).
b) Certificado de estudios con las calificaciones obtenidas en las asig-

naturas cursadas, en el que conste que se tienen aprobadas todas las
materias correspondientes al grado de Licenciado. Los títulos conseguidos
en el extranjero o en centros españoles no estatales deberán estar homo-
logados por el Ministerio de Educación español.

c) Curriculum vitae del solicitante.
d) 1 Fotografía tamaño carné.

La relación de los candidatos seleccionados, cuyo número máximo será
de veinticuatro, se expondrá en los tablones de anuncios del CIS antes
del día 1 de octubre de 2004. Tendrán preferencia las solicitudes para
realizar el curso completo. Asimismo, se publicará una lista de suplentes,
tanto para el curso completo como para los distintos módulos.

Quinta. Matrícula y becas.—Los candidatos seleccionados deberán
abonar 1.700 euros en concepto de matrícula, haciendo efectivo el pago
de 200 euros, antes del día 9 de octubre de 2004, y 1.500 euros entre
el 3 y el 14 de enero de 2005, mediante transferencia bancaria a nombre
del Centro de Investigaciones Sociológicas, Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, agencia urbana de Madrid, calle Alcalá, 16, cuenta corriente
0182-2370-47-0000018771.

Los alumnos que sólo deseen realizar alguno de los módulos y hayan
sido seleccionados, tendrán que satisfacer una tasa de matrícula de 600
euros por cada módulo.

Una vez efectuados los ingresos correspondientes, no se tendrá derecho
a ningún tipo de devolución posterior ni de acceso al sistema de becas.

El CIS concederá 2 becas por el valor de la matrícula del curso aca-
démico, y 6 becas parciales. Los alumnos que disfruten de beca parcial
realizarán un primer pago de 150 euros y un segundo pago de 750 euros,
en la fecha y forma previstas para el resto de los alumnos.

Sexta. Titulación.—Los alumnos que completen con éxito los tres
módulos del curso obtendrán el «Diploma de Especialista en Investigación
Social Aplicada y Análisis de Datos» del Centro de Investigaciones Socio-
lógicas. Los requisitos exigidos para la obtención de este diploma son:

a) Asistencia regular a las clases teórico-prácticas y demás actividades
complementarias.

b) Evaluación positiva de las pruebas de aptitud correspondientes
a cada módulo.

c) Presentación de la investigación original en el plazo y forma esti-
pulados y evaluación positiva de la misma.

Los alumnos que sólo estén matriculados en alguno de los módulos
del programa, obtendrán, tras cumplir los requisitos pertinentes de asis-
tencia y evaluación positiva, los títulos de especialista en Diseños de Inves-
tigación Social, o en Análisis de Datos en Ciencias Sociales, o en Inter-
pretación y Representación de Datos Sociales.

Séptima.—La inscripción en el curso implica la aceptación de las pre-
sentes bases y de las normas de funcionamiento que establezca el CIS.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Presidente, Ricardo Montoro Romero.


